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.¡ Michoacán de Ocarnpo, a todos sus habitE1;ntes hae~ sab4R ¡;.:.:~~\.~ .. · · , _¡¡¡;~% '¡ 
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\ ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción II del arl:icu!~ ~;;,;e derogaJa fracción 
· \.. . Directora del Periódico Oficial . 1 III del artículo 15; se reforma el artículo 26, la fracciónlldel artículo 27 así corno la . 

Lic. Jocelyne Sheccid GalinzogaElvira 1 denornfüación del Capítulo XI; Y, se adiciona un segundo.pá1rnfo al ártfoulo 48 del -
1 · 1 Reglamento Petra la Selección, Integración y Funciomimienfo del Parlamento cie 
1. j Mujefos, par~ quedar como sigue: . . - . .·. , · . . 
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Ser seleccionadas para integrar la Mesa Diréctiva del Parlamento de · 
Mujeres, misma que estará compuesta. por la Presidenta, Yicepresidenta, 

- Priiner Secretaria, Segunda Secretaria y Tercer Secretaria, mismas que serán 
elegidas mediante votación por cédul~ el día de su instafación; 

·¡Correo electrónico 1 
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IiI. Derogada. 

IV,alaXVI .. · .. 

CAPÍTULO VI 
INTEGRACIÓNDELPARLAMENTO DE MUJERES -

Artículo 26. El Parlamento de Mujeres estará integrado por 
. cuarenta parlamentarias sin obstruir la participación de 

personas con discapacidad, indígenas y las pertenecientes 
a sectores sociales vulnerables. De igual manera, se dará 
prforidad a fa integración de los distritos electorales locales, 
ásí como de· 1os. mun_icipios del Estado,. las cuales· serán 

- seleccionadas-de fa sig~ien'te forma: 

Todas las ·mujeres sin distingo de clase social, etnia, 
discapacidad; identidad y edad. -

I. ... 

n ... .-

Artículo 27. Para ser integrante del Parlamento de Mujeres 
·_ se deben cumplir-los siguientes requis~tos: 

I .... 

Il. Ser mayor de edad; 

ÜI.yIV. ... 

CAPÍTULOXÍ 
CLAUSURADEL PARLAMENTO DE MUJERES 

Artículo 48~ .... 

Las propuestas que emanen del Parlamento de Muje~es, 
podrán ser retomadas por la~ y los diputados o comisiones 
en turno para su estudio, análisis, discusión y dictamen, 
<;lango en t.odo momento el reconocimiento respectivo a las 

autoras de las mismas: 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO •. El. Presente De((reto entrará eri vigor al día 
siguiente de su publicación· en el Periódico Oficial dei 
Gobierno Constitucional del Es.tado de Michoacán de 

· Ocampo. -

SEGUNDO. Notifiquese a la Junta de Coordinación Política 
~del H. Congreso del Estado de Michoacán, ~ fin de que 
sean contemplados los recursos presupu_estales-r1ecesarios 
establecidos en los artículos 6 y 18' del Reglamento para la 
Selección, Integración y Funcionamiento delParlamento de 
Mujeres. -

TERCERO. NotffíqU:ese el presénte Decreto al Titular del 
Poder Ejecutivo delEstado para su conocimiento y efectos 
legales procedentes. -

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se 
publique y observe. -

DADO EN ELRECJNTO DEL PODER LEGISLATIVO en 
Morelia, Michoacán d~ Ocampo, a los 29 veintinuev~ días 
del mes de septiembre de 2022 dos mil veintidós. - - .. 

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA 
DlRECTIVA.-DJP.JULIETAGARCÍAZEPEDA.-PRlMER · 
SECRETARIA.- DIP. 'DANIELA DE LOS SANTOS 
TORRES.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. LIZ 
ALEJANDRA:HERNÁNDEZ MORALES.- TERCER 
SECRETARIA.- DIP. MÁRÍA_GABRIELA CÁZARES 
BLANCO. (Pinnados). 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I 
y 65 de la Constitución Polític:;i del Estado L~bre y Sober~no 
de Michoacán de· Ocampo, para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente becr~to en la residencia 
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a 
los -1-1 once días del mes~ de octubre del año 2022 dos mil· 
veintidós. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.· EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO.- MTRO. ALFREDO 
RAMÍREZBEDOLLA.-ELSECRETARIODEGOBIERNO~--­
LIC. üLllLOS TORRES PIÑA.· (Finnados). 


